
¿CÓMO VOTAR EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE VICENTE LÓPEZ?

Tenés que tener más de 16 años cumplidos al 30/09/23, domicilio residencial, laboral o educativo

en el Partido de Vicente López y un correo electrónico. Si no usás correo electrónico, acercate con tu

DNI a alguno de los puntos de votación asistida a partir del 16/09/23.

1. Ingresá a https://presupuestoparticipativo.vicentelopez.gob.ar y hacé click en VOTÁ AQUÍ

(desde tu computadora, tablet o teléfono celular). Ese botón estará habilitado entre el 1 y el

30 de septiembre de 2023.

2. Seleccioná hasta 3 proyectos (podés elegir proyectos de cualquiera de las 9 localidades del

Partido de Vicente López) y presioná CONTINUAR. Tenés que SELECCIONAR los 3 proyectos

en este paso. Solo podés votar 1 vez!!!

3. Ingresá tu número de DNI (si tenés tu domicilio de Vicente López en tu DNI, el sistema trae

directamente tu Nombre y Apellido). Luego tu correo electrónico y presioná CONTINUAR.

https://presupuestoparticipativo.vicentelopez.gob.ar


4. El sistema te muestra una vista previa de tus datos y de los proyectos que elegiste. Si está

todo correcto, hacé click en CONFIRMAR. Si no, presioná VOLVER y comenzás el proceso

nuevamente.

5. El sistema te va a enviar un primer mail con el listado de proyectos que seleccionaste y la

opción de CONFIRMAR o RECHAZAR el voto. Si CONFIRMÁS, te llega un segundo mail con el

comprobante de los proyectos que votaste. Si RECHAZÁS, te llega un segundo mail con el

comprobante de que anulaste tu voto. En ese caso, podés empezar el proceso nuevamente.

Siempre recordá revisar la bandeja de spam o correo no deseado.

6. Si en tu DNI no tenés tu domicilio en Vicente López, pero vivís, trabajás o estudiás en

Vicente López y podés demostrarlo con documentación, el sistema te va a pedir que te

empadrones. Completá tus datos y adjuntá la documentación correspondiente. Puede ser un

servicio o impuesto a tu nombre, la parte de tu recibo de sueldo donde figure tu nombre y la

dirección de tu trabajo o una constancia de alumno en una institución educativa de Vicente

López y presioná CONTINUAR.



7. El sistema te avisa que tu solicitud de empadronamiento será analizada por la

Subsecretaría de Participación Ciudadana. En caso de ser aprobada, te enviaremos un

correo electrónico para que confirmes o anules tu voto. Mientras tanto, tu voto estará en

estado pendiente. El estado pendiente puede durar hasta 24 hs.

Cualquier inconveniente que tengas para emitir tu voto, escribinos a

votacionpp@vicentelopez.gov.ar

mailto:votacionpp@vicentelopez.gov.ar

